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Krauer Müller, para el acto de presentación de 
sus cartas credenciales como Embajadora Extra-
ordinaria y Plenipotenciaria de la Confederación 
Suiza en la República de Cuba. 

La Habana, 19 de abril de 2013.-Miguel A. 
Lamazares Puello, Director de Protocolo. 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, 
en uso de las atribuciones que le están conferidas 
en el artículo 90, inciso q) de la Constitución, y a 
propuesta del Fiscal General, tal como establece 
la Ley No. 83 de 1997, “De la Fiscalía General de 

la República”, ha adoptado el siguiente: 
ACUERDO 

PRIMERO: Liberar a la compañera VIVIANA 

GARCÍA OROPESA del cargo de Fiscal de la 
Fiscalía General de la República. 
SEGUNDO: El Fiscal General de la República 
queda encargado del cumplimiento de lo dispues-
to en el presente Acuerdo. 

TERCERO: Comuníquese el presente Acuerdo 
a la interesada, al Fiscal General, y a cuantas 
personas naturales y jurídicas corresponda, y 
publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La 
Habana, a los 6 días del mes de mayo de 2013. 

                                    

                               Presidente del Consejo de Estado 

La Habana, 19 de abril de 2013.-Miguel A. La-
mazares Puello, Director de Protocolo. 

   La Habana, 19 de abril de 2013.-Miguel A. La-
mazares Puello, Director de Protocolo. 
A las 09:00 horas del día 18 de abril de 2013 y 
de acuerdo con el ceremonial diplomático vigen-
te, fue recibida en audiencia solemne por la 
compañera Gladys María Bejerano Portela, Vi-
cepresidenta del  Consejo de Estado de la Repú-
blica de Cuba, la Excma. Sra. Anne-Pascale
A las 10:00 horas del día 18 de abril de 2013  
y de acuerdo con el ceremonial diplomático vi-
gente, fue recibido en audiencia solemne por la 
compañera Gladys María Bejerano Portela, Vi-
cepresidenta del  Consejo de Estado de la Repú-
blica de Cuba, el Excmo. Sr. George B. Reyes, 
para el acto de presentación de sus cartas creden-
ciales como Embajador Extraordinario y Plenipo-
tenciario de la República de Filipinas en la Repú-
blica de Cuba. 
A las 09:30 horas del día 18 de abril de 2013  
y de acuerdo con el ceremonial diplomático vi-
gente, fue recibida en audiencia solemne por la 
compañera Gladys María Bejerano Portela, Vi-
cepresidenta del  Consejo de Estado de la Repú-
blica de Cuba, el Excmo. Sr. Timothy Spencer 
George,  para el acto de presentación de sus car-
tas credenciales como  Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la Mancomunidad de Aus-
tralia en la República de Cuba. 



El área interesada abarca un espacio de 2.24 
hectáreas en el Depósito de Chatarra, 962.52 hec-
táreas en el Sector l y 1 538,88 en Moa Oriental y 
su localización en el terreno en coordenadas Lam-
bert, Sistema Cuba Sur es la siguiente: 

Depósito de Chatarra: 2.24 ha 
VÉRTICE X Y 

1 693 367 217 997 
2 693 347 218 004 
3 693 338 218 016 
4 693 328 218 023 
5 693 311 218 038 
6 693 295 218 051 
7 693 278 218 061 
8 693 263 218 075 
9 693 257 218 093 
10 693 262 218 119 
11 693 273 218 132 
12 693 329 218 148 
13 693 364 218 149 
14 693 381 218 150 
El Secretario del Consejo de Ministros y de su 
Comité Ejecutivo 

CERTIFICA 

POR CUANTO: Que el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, en uso de las facultades que 
le otorga el artículo 18 de la Ley No. 76 “Ley de 

Minas”, de 21 de diciembre de 1994, el cual esta-
blece que el Consejo de Ministros o su Comité 
Ejecutivo otorga o deniega las concesiones mine-
ras, adoptó con fecha  30 de noviembre de 1994 el 
Decreto No. 194, mediante el cual otorgó a la 
Empresa Mixta Moa Níquel S.A. una concesión 
para la investigación geológica y explotación del 
níquel y el cobalto contenido en el mineral laterí-
tico o limonítico y para la extracción de los fangos 
y arenas coralinas con contenido de carbonato de 
calcio en el área denominada Moa Occidental y 
Moa Oriental, municipio de Moa, provincia de 
Holguín. 
POR CUANTO: La Empresa Mixta Moa Ní-
quel S.A., de conformidad con lo establecido en el 
artículo 38 inciso a) de la referida Ley de Minas, 
ha manifestado su interés en explotar el mineral 
saprolita que subyace a la limonita y cuyo yaci-
miento corresponde al área denominada Amplia-
ción Moa Occidental Sector l y Moa Oriental, 
luego de que fueran devueltos algunos de los es-
pacios del área que originalmente se concediera. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, en el ejercicio de las facultades que le 
otorga el artículo 30 del Decreto-Ley No. 272 “De 

la Organización y Funcionamiento del Consejo de 
Ministros”, de fecha 16 de julio de 2010, adoptó 

con fecha 25 de abril de 2013 el siguiente: 

15 693 414 218 155 
16 693 425 218 165 
17 693 431 218 162 
18 693 447 218 162 
19 693 461 218 169 
20 693 469 218 171 
21 693 478 218 157 
22 693 491 218 149 
23 693 497 218 144 
24 693 485 218 137 
25 693 480 218 130 
26 693 476 218 120 
27 693 462 218 113 
28 693 449 218 100 
29 693 444 218 089 
30 693 432 218 069 
31 693 412 218 060 
32 693 396 218 019 
33 693 379 218 008 
34 693 374 218 002 
1 693 367 217 997 
ACUERDO 
PRIMERO: Autorizar a la Empresa Mixta Moa 

Níquel S.A. para que utilice el mineral saprolita 
que subyace a la limonita y se encuentra ubicado 
en la zona Ampliación Moa Occidental Sector l y 
Moa Oriental, en el municipio de Moa, provincia 
de Holguín. 



Sector l: 962.52 ha 
VÉRTICE X Y 

1 694 480 219 150 
2 693 422 219 303 
3 691 869 219 318 
4 692 970 221 079 
5 697 599 221 149 
6 697 529 219 500 
7 696 749 219 475 
8 696 748 219 175 
1 694 480 219 150 

Moa Oriental: 1 538,88 ha 
VÉRTICE X Y 

1 698 705 220 288 
2 698 705 220 288 
3 698 796 220 088 
4 699 881 220 088 
5 699 881 220 387 
6 700 623 220 634 
7 700 760 220 720 
8 700 780 218 930 
9 701 090 218 930 
10 701 120 215 900 
11 697 200 215 900 
12 697 180 218 880 
13 697 480 218 880 
14 698 380 219 800 
1 698 705 220 288 

SEGUNDO: El concesionario, al término o 
conclusión de la explotación, estará en la obliga-
ción de coordinar con las autoridades de la Agri-
cultura del territorio de Holguín, incluido el De-
partamento de Suelos, con el objetivo de verificar 
el cumplimiento de las medidas de rehabilitación 
que procedan. 

TERCERO: Serán de aplicación las condicio-
nes, términos y obligaciones dispuestas en el De-
creto No. 194 del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, de fecha 30 de noviembre de 1994, 
en todo lo que corresponda.  

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba se expide la presente certifi-

cación en el Palacio de la Revolución, a los 25 
días del mes de abril de 2013. 

El Secretario del Consejo de Ministros 
CERTIFICA 

POR CUANTO: La Ley No. 76 “Ley de Mi-
nas”, de 21 de diciembre de 1994, en el artículo 
18, en relación con el 34, establece que el Consejo 
de Ministros o su Comité Ejecutivo otorga o de-
niega las concesiones mineras y teniendo en cuen-
ta la solicitud presentada a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales por la empresa mixta Moa 
Nickel S.A. de una concesión de investigación 
geológica en el área denominada Playa La Vaca - 
Zona Septentrional II, ubicada en el municipio de 
Moa, provincia de Holguín, con el objetivo de 
realizar trabajos de exploración geológica para 
elevar de categoría los recursos estimados actual-
mente mediante la aplicación de un complejo de 
métodos geólogos, geofísicos, hidrogeológicos, 
ambientales y otros de exploración para los meta-
les ferrosos, entiéndase limonita y serpentina ni-
quelífera conteniendo hierro, níquel, cobalto, 
aluminio, cromo y manganeso. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Conse-
jo de Ministros, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Decreto-Ley No. 272 “De la 

Organización y Funcionamiento del Consejo de 
Ministros”, de fecha 16 de julio de 2010, adoptó 

con fecha 25 de abril de 2013 el siguiente:  

ACUERDO 

PRIMERO: Otorgar a la empresa mixta Moa 
Nickel S.A. una concesión de investigación geo-
lógica en el área denominada Playa La Vaca - 
Zona Septentrional II con el objetivo de realizar 
trabajos de exploración geológica para elevar de 
categoría los recursos estimados actualmente me-
diante la aplicación de un complejo de métodos 
geólogos, geofísicos, hidrogeológicos, ambienta-
les y otros de exploración para los metales ferro-
sos, entiéndase limonita y serpentina niquelífera 
conteniendo hierro, níquel, cobalto, aluminio, 
cromo y magnesio, con una extensión de 753.95 
ha y cuya ubicación en el terreno, en coordenadas 



Lambert, Sistema Cuba Sur es la siguiente:                 
VÉRTICE X Y 

1 695 110 224 608 
2 695 119 223 560 
3 694 541 223 554 
4 694 551 222 653 
5 695 073 222 656 
6 695 074 222 220 
7 696 005 221 619 
8 696 982 221 628 
9 696 985 221 250 
10 696 629 221 171 
11 696 292 221 273 
12 696 044 221 157 
13 695 693 221 350 
14 695 057 221 593 
15 694 392 221 816 
16 694 087 221 942 
17 693 460 222 254 
18 693 278 222 934 
19 692 556 223 977 
20 692 537 225 656 
21 693 946 225 661 
22 693 960 224 640 
1 695 110 224 608 

El área de la concesión ha sido debidamente 
compatibilizada con los intereses de la defensa 
nacional y con los del medio ambiente. 

SEGUNDO: El concesionario está obligado a 
devolver al Estado cubano, por conducto de la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales, las par-
tes del área que no sean de su interés y al finalizar 
la investigación geológica aquellas no declaradas 
para la explotación, debiendo presentar a dicha 
Oficina la devolución de zonas constituidas por 
superficies geométricas sencillas definidas por 
coordenadas Lambert y según los requisitos exi-
gidos en la licencia ambiental. Además, entregará 
todos los datos primarios e informes técnicos co-
rrespondientes a los terrenos devueltos. La conce-
sión que se otorga es aplicable al espacio definido 
como sitio de la concesión o a la parte de este que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas.  

TERCERO: La concesión que se otorga tiene 
una vigencia de tres (3) años, contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Acuerdo, que po-
drá ser prorrogado en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley de Minas, previa solicitud 
expresa y debidamente fundamentada del conce-
sionario. 

CUARTO: Durante la vigencia del presente 
Acuerdo no se otorgará dentro del área otra con-
cesión minera que tenga por objeto los minerales 
autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de 
reconocimiento dentro de dicha área para minera-
les distintos a los autorizados al concesionario, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales la anali-
za según los procedimientos de consulta estable-
cidos, que incluyen al concesionario, y dictamina 
acerca de la posible coexistencia de ambas activi-
dades mineras siempre que no implique una afec-
tación técnica ni económica al concesionario. 

QUINTO: El concesionario está en la obliga-
ción de informar trimestralmente a la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales el avance de los 
trabajos y sus resultados y al concluir entregará el 
informe final sobre la investigación geológica. 

SEXTO: Las informaciones y documentación 
entregadas a la Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales que así lo requiriesen tienen carácter confi-
dencial, a solicitud expresa del concesionario, y se 
irán desclasificando en la medida en que dichas 
áreas sean devueltas, o en su caso, el concesionario 
determine no solicitar la concesión de explotación. 

SÉPTIMO: El concesionario se obliga al pago 
al Estado de un canon de cinco (5) pesos por hec-
tárea para toda el área de la presente concesión, el 
que se abona por anualidades adelantadas y de 
acuerdo con el procedimiento establecido por el 
Ministerio de Finanzas y Precios. 

El concesionario deberá solicitar a la Dirección 
Provincial de Planificación Física de Holguín, la 
correspondiente autorización para dar inicio a las 
investigaciones que en el presente Acuerdo se 
autorizan, recibiendo el certificado de regulacio-
nes o área de estudio a partir de lo establecido por 
el Instituto de Planificación Física al respecto. 



OCTAVO: El concesionario está obligado a so-
licitar y a obtener la licencia ambiental con ante-
rioridad a la ejecución de los trabajos que por el 
presente Acuerdo se autorizan ante la Delegación 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente de la provincia de Holguín y presentar a 
esta Delegación el informe del cumplimiento de 
las medidas dictadas en la licencia ambiental para 
la realización de los trabajos.  

NOVENO: El concesionario está en la obliga-
ción de notificar a la región militar y a la delega-
ción del Ministerio del Interior de la provincia de 
Holguín el inicio de los trabajos autorizados con 
no menos de quince días de antelación, cumplien-
do lo establecido en el Decreto No. 262 “Regla-
mento para la Compatibilización del Desarrollo 
Económico Social del País con los Intereses de la 
Defensa”, de fecha 14 de mayo de 1999. 

DÉCIMO: El concesionario, durante la realiza-
ción de las actividades mineras, está obligado a 
tomar las medidas siguientes: 
a) Tener en cuenta las regulaciones emitidas por la 

Dirección Provincial de Suelos de Holguín en 
el proceso de microlocalización con el código 
3214-105-1103-1-321-12 a favor de Moa Ni-
ckel S.A.; 

b) tener en cuenta las afectaciones que se originen 
en la construcción de plataformas y trochas de 
acceso, debiendo coordinar con el Ministerio de 
la Agricultura el pago de las indemnizaciones 
que procedan, así como solicitar la aprobación 
del Consejo de Ministros de ser necesario des-
montar un área del patrimonio forestal; 

c) instalar puntos hidrométricos en el curso de los 
ríos con cálculo de azolve y muestreo químico 
en el intervalo del río al sur del polígono de la 
concesión minera para proteger el recurso agua 
y cambios en los ecosistemas costeros; 

d) facilitar al Instituto Nacional de Recursos Hi-
dráulicos el control, inspección y supervisión 
de todas las actividades que puedan producir 
afectaciones a la calidad de las aguas en la 
cuenca; y 

e) solicitar ante el Centro de Inspección y Control 
Ambiental la Licencia Ambiental acompañada 
del Estudio de Impacto Ambiental. 

UNDÉCIMO: Al concluir los trabajos, el titular 
de la presente concesión tendrá el derecho de ob-
tener dentro del área investigada una o varias con-
cesiones de explotación de los minerales explora-
dos, siempre y cuando haya cumplido todos los 
requerimientos y obligaciones inherentes a la pre-
sente concesión. La solicitud se presenta treinta 
(30) días antes de que expire la vigencia de la 
presente concesión o su prórroga. 

DUODÉCIMO: Las actividades mineras reali-
zadas por el concesionario tienen prioridad sobre 
todos los demás trabajos en el área de la conce-
sión. Las que se realicen por un tercero podrán 
continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las de aquel. El concesionario dará 
aviso a ese tercero con suficiente antelación, no 
menos de seis meses al avance de las actividades 
mineras, para que concluya sus labores  y abando-
ne el área, sujeto a lo dispuesto en el apartado 
Decimotercero de este Acuerdo.  

DECIMOTERCERO: Si como consecuencia de 
su actividad minera en el área de la concesión el 
concesionario afectara intereses o derechos de 
terceros, sean estos personas naturales o jurídicas, 
estará obligado a efectuar la debida indemniza-
ción y cuando procediera, a reparar los daños oca-
sionados, todo ello según establece la legislación 
vigente. 

DECIMOCUARTO: El concesionario durante 
la realización de las actividades mineras está obli-
gado a minimizar las afectaciones al suelo y a la 
actividad agropecuaria y forestal que se desarrolle 
en esa área. 

DECIMOQUINTO: Al término de la investiga-
ción geológica el concesionario coordinará con las 
autoridades de la Agricultura del territorio de 
Holguín, incluido el Departamento de Suelos, a 
fin de establecer las medidas de rehabilitación que 
procedan y cumplir con la reforestación del te-
rreno, conforme a lo establecido en la legislación 
vigente.  

DECIMOSEXTO: El concesionario valorará 
con el Servicio Estatal Forestal Municipal y Pro-
vincial, así como con la Empresa Forestal Inte-



gral, si con respecto al área de referencia existe 
algún daño al patrimonio forestal, debiendo resar-
cirse este de acuerdo con lo estipulado en el Re-
glamento de la Ley Forestal y la Resolución 
Conjunta No. 1/2000 de los ministros de Finan-
zas y Precios y de Economía y Planificación. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la 
República, se expide la presente certificación en 
el Palacio de la Revolución, a los 25 días del mes 
de abril de 2013. 

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la com-
pañía rusa Registro de Navegación Marítima de 
Rusia, en Cuba, a partir de su inscripción, será la 
realización de actividades relacionadas con la clasi-
ficación e inspección de buques de tráfico interna-
cional, emisión de certificados según lo establecido 
en los Convenios Internacionales, así como el ase-
soramiento en cursos y en la tramitación de la ob-
tención de la clase por buques cubanos. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial; 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior; 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 
RESOLUCIÓN Nº 127 de 2013 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de inscripción, 
renovación y cancelación de Licencias presenta-
das ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de inscripción de licencia presentada 
por la compañía rusa Registro de Navegación Marí-
tima de Rusia, y del análisis efectuado se ha consi-
derado procedente acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R : 
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la com-

pañía rusa Registro de Navegación Marítima de 
Rusia, en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, 
contados a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Resolución, para que la entidad cuya inscrip-
ción se autoriza en el Apartado Primero formalice 
su inscripción en el Registro Nacional de Sucursa-
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras e inicie los trámites para su establecimiento. El 
incumplimiento del plazo establecido en este Apar-
tado implicará el desistimiento de la entidad pro-
movente para lo que ha sido autorizada y, conse-
cuentemente, la Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras procederá al archivo del expediente 
incoado. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directo-



res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Ge-
neral de la República, al Presidente de la compa-
ñía ACOREC S.A., al Director de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los 
veintinueve días del mes de abril de dos mil trece.

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

S.L., en el Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la com-
pañía JUANITA MATEO, S.L., en Cuba, a partir 
de la renovación de su licencia, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que, a nivel de Capítulos, se describen 
en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res del Ministerio del Comercio Exterior y la In-
versión Extranjera, a la Encargada del Registro 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, reno-
vación y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de licencia presentada 
por la compañía española JUANITA MATEO, 
S.L., y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licen-

cia de la compañía española JUANITA MATEO, 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directores 
de Empresas del Sistema del Organismo, a la Mi-
nistra de Finanzas y Precios, al Presidente del Ban-
co Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General 
de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de In-
migración y Extranjería, al Presidente de la compa-
ñía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional 
de Vehículos Automotores y a cuantas otras entida-
des nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 



DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los seis días del mes de mayo de dos mil trece. 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS 

AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES  

A LA SUCURSAL JUANITA MATEO, S.L. 

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 
cales y cementos  
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; prepa-
raciones de perfumería, de tocador o de cosmética  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 
talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 
manufacturas de tripa  
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; 
peletería facticia o artificial  
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufactu-
ras de madera  
Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-
ta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y 
de las demás industrias gráficas; textos manuscri-
tos o mecanografiados y planos  
Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados 
y tejidos de crin  
Capítulo 52 Algodón  

Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discon-
tinuas  
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados 
especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos 
de cordelería  
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies texti-
les con mechón insertado; encajes; tapicería; pa-
samanería; bordados  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, re-
vestidas o estratificadas; artículos técnicos de 
materia textil  
Capítulo 61 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, de punto  
Capítulo 62 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-
cionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-
gos; partes de estos artículos  
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes  
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, 
bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus 
partes  
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y ar-
tículos de plumas o plumón; flores artificiales; 
manufacturas de cabello  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras 
preciosas o semipreciosas, metales preciosos, 
chapados de metal precioso (plaqué) y manufac-
turas de estas materias; bisutería; monedas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  



Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-
co; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas  
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para re-
creo o deporte; sus partes y accesorios  
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licen-

cia de la compañía española ALDAKETA 
IMPORT-EXPORT, S.A., en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la com-
pañía ALDAKETA IMPORT-EXPORT, S.A., en 
Cuba, a partir de la renovación de su licencia, será 
la realización de actividades comerciales relacio-
nadas con las mercancías que, a nivel de Capítulos, 
se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte in-
tegrante de la presente Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, reno-
vación y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de licencia presentada 
por la compañía española ALDAKETA IMPORT-
EXPORT, S.A., y del análisis efectuado se ha con-
siderado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

res del Ministerio del Comercio Exterior y la Inver-
sión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan-
tiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a los Directores de Em-
presas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central 
de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la Repú-
blica, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., 
al Director de la Dirección de Inmigración y Ex-
tranjería, al Presidente de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de Vehículos Au-
tomotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  



PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los seis días del mes de mayo de dos mil trece. 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles  
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y 
demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de 
ave; miel natural; productos comestibles de ori-
gen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos 
alimenticios  
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas 
de agrios (cítricos), melones o sandías  
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  
Capítulo 10 Cereales  
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón 
y fécula; inulina; gluten de trigo  
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semi-
llas y frutos diversos; plantas industriales o me-
dicinales; paja y forrajes  
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegeta-
les; productos de su desdoblamiento; grasas ali-
menticias elaboradas; ceras de origen animal o 
vegetal.  
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos.  
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  

Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, 
harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería  
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u 
otros frutos o demás partes de plantas  
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas  
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de renovación de Li-
cencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que Resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de Licencia presentada 
por la entidad costarricense SCANCO 
TECNOLOGIA, S.A., y del análisis efectuado se 
ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Primero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Li-
cencia en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la Repúbli-
ca de Cuba, a la entidad costarricense SCANCO 
TECNOLOGIA, S.A. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la enti-
dad SCANCO TECNOLOGIA, S.A., en Cuba, a 
partir de la renovación de su Licencia, será la reali-
zación de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que, a nivel de capítulos, se descri-
ben en documento anexo. 



TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res del Ministerio del Comercio Exterior y la Inver-
sión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan-
tiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a los Directores de Em-
presas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central 
de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la Repú-
blica, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., 
al Director de la Dirección de Inmigración y Ex-
tranjería, al Presidente de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de Vehículos Au-
tomotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los seis días del 
mes de mayo de dos mil trece. 

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites mi-
nerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales 

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de los meta-
les preciosos, de los elementos radiactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos. 
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y 
de las demás industrias gráficas; textos manuscri-
tos o mecanografiados y planos
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-
co; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas
Capítulo 96 Manufacturas diversas
RESOLUCIÓN Nº 138 de 2013 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de renovación de Li-
cencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que Resuelve el expediente incoado en virtud de 



la solicitud de renovación de Licencia presentada 
por la entidad panameña MEDICARIBE, S.A., y 
del análisis efectuado se ha considerado acceder a 
la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Primero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licen-

cia en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a la 
entidad panameña MEDICARIBE, S.A. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la enti-
dad MEDICARIBE, S.A., en Cuba, a partir de la 
renovación de su Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que, a nivel de capítulos, se describen en 
documento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res del Ministerio del Comercio Exterior y la In-
versión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directo-
res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 

Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Gene-
ral de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería, al Presidente de la com-
pañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacio-
nal de Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los seis días del 
mes de mayo de dos mil trece. 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de 
ave; miel natural; productos comestibles de ori-
gen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 5 Los demás productos de origen ani-
mal, no expresados ni comprendidos en otra parte  
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  
Capítulo 10 Cereales  
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semi-
llas y frutos diversos; plantas industriales o me-
dicinales; paja y forrajes  
Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y ex-
tractos vegetales  
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegeta-
les; productos de su desdoblamiento; grasas ali-
menticias elaboradas; ceras de origen animal o 
vegetal.  
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  



Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, 
harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería  
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas  
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las indus-
trias alimentarias; alimentos preparados para 
animales.  
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 
cales y cementos  
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites mi-
nerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales  
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de los meta-
les preciosos, de los elementos radiactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos.  
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  
Capítulo 30 Productos farmacéuticos  
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; prepa-
raciones de perfumería, de tocador o de cosmética  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas  
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinemato-
gráficos  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-
ta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 52 Algodón  

Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados 
especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos 
de cordelería  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-
cionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, 
bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus 
partes  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o re-
producción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 
partes y accesorios  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-
co; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas  
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para re-
creo o deporte; sus partes y accesorios  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  
RESOLUCIÓN Nº 139 de 2013 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 



Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, reno-
vación y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de licencia presentada 
por la compañía española CONSIGNACIONES 
TRÁNSITOS Y TRANSPORTES INTERNA-
CIONALES, S.A., “COTRANSA”, y del análisis 

efectuado se ha considerado procedente acceder a la 
solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 
PRIMERO: Autorizar la renovación de licencia 

ante el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
de la compañía española CONSIGNACIONES 
TRÁNSITOS Y TRANSPORTES INTERNA-
CIONALES, S.A., “COTRANSA”. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía 
CONSIGNACIONES TRÁNSITOS Y TRANS-
PORTES INTERNACIONALES, S.A., “CO-
TRANSA”, en Cuba, a partir de la renovación de su 
licencia, será la realización de operaciones corres-
pondientes a las de una entidad transitaria y de 
mensajería internacional a través de las entidades 
cubanas autorizadas para dichas funciones. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-

vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el terri-
torio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directores 
de Empresas del Sistema del Organismo, a la Mi-
nistra de Finanzas y Precios, al Presidente del Ban-
co Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General 
de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de In-
migración y Extranjería, al Presidente de la compa-
ñía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional 
de Vehículos Automotores y a cuantas otras entida-
des nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los siete días del mes de mayo de dos mil trece. 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de inscripción, reno-
vación y cancelación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 



POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de licencia 
presentada por la compañía panameña LIDO 
INTERNACIONAL, S.A., y del análisis efectua-
do se ha considerado procedente acceder a la soli-
citud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que 
me han sido conferidas por el numeral 4 del Apar-
tado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Autorizar la renovación de licencia 
ante el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
de la compañía panameña LIDO INTERNA-
CIONAL, S.A. 

SEGUNDO: El objeto de la compañía LIDO 
INTERNACIONAL, S.A., en Cuba, a partir de la 
renovación de su licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que a nivel de Capítulos se describen en el 
Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la presen-
te Resolución. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directores 
de Empresas del Sistema del Organismo, a la Mi-
nistra de Finanzas y Precios, al Presidente del Ban-
co Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General 
de la República, al Presidente de la compañía 
ACOREC S.A., al Director de la Dirección de In-
migración y Extranjería, al Presidente de la compa-
ñía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional 
de Vehículos Automotores y a cuantas otras entida-
des nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio 
del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 
los nueve días del mes de mayo de dos mil trece. 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de 
ave; miel natural; productos comestibles de ori-
gen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 5 Los demás productos de origen ani-
mal, no expresados ni comprendidos en otra parte  
Capítulo 10 Cereales  
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón 
y fécula; inulina; gluten de trigo  
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegeta-
les; productos de su desdoblamiento; grasas ali-
menticias elaboradas; ceras de origen animal o 
vegetal.  



Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos.  
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, 
harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería  
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u 
otros frutos o demás partes de plantas  
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de los meta-
les preciosos, de los elementos radiactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos.  
Capítulo 30 Productos farmacéuticos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; pre-
paraciones de perfumería, de tocador o de cosmé-
tica  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinemato-
gráficos  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 
talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 
manufacturas de tripa  
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; 
peletería facticia o artificial  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-
ta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 52 Algodón  
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies texti-
les con mechón insertado; encajes; tapicería; pa-
samanería; bordados  
Capítulo 60 Tejidos de punto  
Capítulo 61 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, de punto  
Capítulo 62 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, excepto los de punto  

Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-
cionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-
gos; partes de estos artículos  
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes  
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, 
bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus 
partes  
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y ar-
tículos de plumas o plumón; flores artificiales; 
manufacturas de cabello  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras 
preciosas o semipreciosas, metales preciosos, 
chapados de metal precioso (plaqué) y manufac-
turas de estas materias; bisutería; monedas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o re-
producción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, 
y las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 
partes y accesorios  
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para re-
creo o deporte; sus partes y accesorios  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  

 

RESOLUCIÓN Nº  142 de 2013 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 



Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de renovación de Li-
cencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que Resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de Licencia presentada 
por la entidad holandesa LATIN TULIP DUTY 
FREE B.V., y del análisis efectuado se ha conside-
rado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R : 

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licen-
cia en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a la 
entidad holandesa LATIN TULIP DUTY FREE 
B.V. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la enti-
dad LATIN TULIP DUTY FREE B.V.,  en Cuba, a 
partir de la renovación de su Licencia, será la reali-
zación de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que, a nivel de capítulos, se descri-
ben en documento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Direc-
tores de Empresas del Sistema del Organismo, a 
la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana 
General de la República, al Presidente de la 
compañía ACOREC, S.A., al Director de la Di-
rección de Inmigración y Extranjería, al Presi-
dente de la compañía ETECSA, al Encargado del 
Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los nueve días 
del mes de mayo de dos mil trece. 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles  
Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y 
demás invertebrados acuáticos 
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de 
ave; miel natural; productos comestibles de ori-
gen animal, no expresados ni comprendidos en 
otra parte 
Capítulo 5 Los demás productos de origen ani-
mal, no expresados ni comprendidos en otra parte  
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos 
alimenticios  



Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas 
de agrios (cítricos), melones o sandías  
Capítulo 10 Cereales  
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón 
y fécula; inulina; gluten de trigo  
Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semi-
llas y frutos diversos; plantas industriales o me-
dicinales; paja y forrajes  
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegeta-
les; productos de su desdoblamiento; grasas ali-
menticias elaboradas; ceras de origen animal o 
vegetal.  
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos.  
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, 
harina, almidón, fécula o leche; productos de 
pastelería  
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u 
otros frutos o demás partes de plantas  
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas  
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  
Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las indus-
trias alimentarias; alimentos preparados para 
animales.  
Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, 
elaborados  
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 
cales y cementos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; prepa-
raciones de perfumería, de tocador o de cosmética  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgáni-
cos, preparaciones para lavar, preparaciones lu-
bricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y artículos similares, 
pastas para modelar, "ceras para odontología" y 
preparaciones para odontología a base de yeso 
fraguable  
Capítulo 37 Productos fotográficos o cinemato-
gráficos 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  
Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 
talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 
manufacturas de tripa  
Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; 
peletería facticia o artificial  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pas-
ta de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y 
de las demás industrias gráficas; textos manuscri-
tos o mecanografiados y planos  
Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discon-
tinuas 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, re-
vestidas o estratificadas; artículos técnicos de 
materia textil  
Capítulo 60 Tejidos de punto  
Capítulo 61 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, de punto  
Capítulo 62 Prendas y complementos (acceso-
rios), de vestir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confec-
cionados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análo-
gos; partes de estos artículos  
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus par-
tes  
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, 
bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus 
partes  
Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y ar-
tículos de plumas o plumón; flores artificiales; 
manufacturas de cabello  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal co-
mún  



Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  

 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 
partes y accesorios 
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos  
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-
co; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas  
Capítulo 97 Objetos de arte o colección y anti-
güedades  

INTERNATIONAL INC., y del análisis efectuado 
se ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R  e  s  u  e  l  v  o: 

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Licen-
cia en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a la 
entidad canadiense S.S.S.I. INTERNATIONAL 
INC. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la enti-
dad S.S.S.I. INTERNATIONAL INC., en Cuba, a 
partir de la renovación de su Licencia, será la reali-
zación de actividades comerciales relacionadas con 
las mercancías que, a nivel de capítulos, se descri-
ben en documento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
RESOLUCIÓN Nº  143 de 2013 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 

abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de renovación de Li-
cencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la considera-
ción del que Resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la entidad canadiense S.S.S.I. 

Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Direc-
tores de Empresas del Sistema del Organismo, a 
la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente 



del Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana 
General de la República, al Presidente de la 
compañía ACOREC, S.A., al Director de la Di-
rección de Inmigración y Extranjería, al Presi-
dente de la compañía ETECSA, al Encargado del 
Registro Nacional de Vehículos Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los nueve días 
del mes de mayo de dos mil trece.       

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 
cales y cementos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y 
de las demás industrias gráficas; textos manuscri-
tos o mecanografiados y planos 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-
guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-
rias análogas  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras 
preciosas o semipreciosas, metales preciosos, 

chapados de metal precioso (plaqué) y manufac-
turas de estas materias; bisutería; monedas  
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 77 (Reservado para una futura utiliza-
ción en el Sistema Armonizado)  
Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  
Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas  
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal co-
mún  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúr-
gicos; partes y accesorios de estos instrumentos o 
aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgi-
co; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas  
RESOLUCIÓN Nº 144 de 2013 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 



de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras", establece el procedimiento para la 
tramitación de las solicitudes de renovación de Li-
cencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-
cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que Resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de Licencia presentada 
por la entidad española OLIVÉ QUÍMICA, S.A., y 
del análisis efectuado se ha considerado acceder a 
la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Li-
cencia en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, a la entidad española OLIVÉ 
QUÍMICA, S.A. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la enti-
dad OLIVÉ QUÍMICA, S.A.,  en Cuba, a partir de 
la renovación de su Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que, a nivel de capítulos, se describen en 
documento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al ampa-
ro de la presente Resolución, no autoriza la realiza-
ción de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 

CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Directo-
res del Ministerio del Comercio Exterior y la Inver-
sión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacio-
nal de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercan-
tiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a los Directores de Em-
presas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central 
de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la Repú-
blica, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., 
al Director de la Dirección de Inmigración y Ex-
tranjería, al Presidente de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de Vehículos Au-
tomotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los nueve 
días del mes de mayo de dos mil trece. 

Ministro del Comercio Exterior  
  y la Inversión Extranjera 

Descripción 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 
cales y cementos  
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites mi-
nerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales  
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de los meta-



les preciosos, de los elementos radiactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos.  
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; prepa-
raciones de perfumería, de tocador o de cosmética  
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, 
preparaciones para lavar, preparaciones lubricantes, 
ceras artificiales, ceras preparadas, productos de 
limpieza, velas y artículos similares, pastas para 
modelar, "ceras para odontología" y preparaciones 
para odontología a base de yeso fraguable  
Capítulo 35 Materias albuminóideas; productos a 
base de almidón o de fécula modificados; colas; 
enzimas  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fra-
guable, cemento, amianto (asbesto), mica o mate-
rias análogas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal co-
mún  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  

cantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración 
del que Resuelve el expediente incoado en virtud de 
la solicitud de renovación de Licencia presentada 
por la entidad francesa TOTAL OVERSEAS 
DEVELOPMENT, y del análisis efectuado se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Li-
cencia en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, a la entidad francesa TOTAL 
OVERSEAS DEVELOPMENT. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la enti-
dad TOTAL OVERSEAS DEVELOPMENT,  en 
Cuba, a partir de la renovación de su Licencia, 
será la realización de actividades comerciales re-
lacionadas con las mercancías que, a nivel de ca-
pítulos, se describen en documento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la rea-
lización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los 
servicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las 
operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
RESOLUCIÓN Nº 145 DE 2013 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de renovación de 
Licencias presentadas ante dicho Registro, adscri-
to a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro Na-
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer-

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 



Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directo-
res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Ge-
neral de la República, al Presidente de la compa-
ñía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los nueve días 
del mes de mayo de dos mil trece. 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites mi-
nerales y productos de su destilación; materias 
bituminosas; ceras minerales

Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la conside-
ración del que Resuelve el expediente incoado en 
virtud de la solicitud de renovación de Licencia 
presentada por la entidad panameña GRUPO TCI, 
S.A., y del análisis efectuado se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me han sido conferidas por el numeral 4 del 
Apartado Tercero del Acuerdo Nº 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R  e  s  u  e  l  v  o: 

PRIMERO: Autorizar la renovación de la Li-
cencia en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, a la entidad panameña GRUPO TCI, 
S.A. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la enti-
dad GRUPO TCI, S.A.,  en Cuba, a partir de la 
renovación de su Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mer-
cancías que, a nivel de capítulos, se describen en 
documento anexo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue al am-
paro de la presente Resolución, no autoriza la rea-
lización de las actividades siguientes: 
a) Importar y exportar directamente, con carácter 

comercial. 
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en 

general de productos y servicios, excepto los ser-
vicios de postventa y garantía, expresamente 
acordados en los contratos que amparan las ope-
raciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territo-
rio nacional. 
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras queda responsabilizada del cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros y Direc-
RESOLUCIÓN Nº 146 de 2013 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de 
abril de 1996, "Reglamento del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercanti-
les Extranjeras", establece el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de renovación de 
Licencias presentadas ante dicho Registro, adscri-
to a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Encargada del Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

tores del Ministerio del Comercio Exterior y la 
Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro 



Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, a los Directo-
res de Empresas del Sistema del Organismo, a la 
Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del 
Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana Ge-
neral de la República, al Presidente de la compa-
ñía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Di-
rección Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio 
Exterior y la Inversión Extranjera, a los nueve 
días del mes de mayo de dos mil trece. 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 
cales y cementos  
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de los meta-
les preciosos, de los elementos radiactivos, de 
metales de las tierras raras o de isótopos.  
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; tani-
nos y sus derivados; pigmentos y demás materias 
colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas  
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias 
químicas  
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de 
talabartería o guarnicionería; artículos de viaje, 
bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 
manufacturas de tripa  
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas 
de madera  
Capítulo 45 Corcho sus manufacturas  
Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás mate-
rias fibrosas celulósicas; papel o cartón para reci-
clar (desperdicios y desechos)  
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta 
de celulosa, de papel o cartón  
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados 
especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos 
de cordelería  
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos 
para el suelo, de materia textil  
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, reves-
tidas o estratificadas; artículos técnicos de materia 
textil  
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), 
de vestir, de punto  
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), 
de vestir, excepto los de punto  
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccio-
nados; juegos; prendería y trapos  
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; 
partes de estos artículos  
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes  
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bas-
tones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus partes  
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fragua-
ble, cemento, amianto (asbesto), mica o materias 
análogas  
Capítulo 69 Productos cerámicos  
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o 
acero  



Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 
partes de estos artículos, de metal común  
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal co-
mún  
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, má-
quinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de 
estas máquinas o aparatos  
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléc-
trico, y sus partes; aparatos de grabación o repro-
ducción de sonido, aparatos de grabación o re-
producción de imagen y sonido en televisión, y 
las partes y accesorios de estos aparatos  
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 
partes y accesorios  
Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes  
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de medida, control o 
precisión; instrumentos y aparatos médico qui-
rúrgicos; partes y accesorios de estos instrumen-
tos o aparatos  
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medico quirúr-
gico; artículos de cama y similares; aparatos de 
alumbrado no expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras 
luminosos y artículos similares; construcciones 
prefabricadas  
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para re-
creo o deporte; sus partes y accesorios  
Capítulo 96 Manufacturas diversas  

del Comercio Interior para aprobar las tarifas, en 
pesos cubanos, CUP, de los cursos de preparación 
y capacitación en las actividades de comercio, 
gastronomía y servicios a personas naturales cu-
banas. 

POR CUANTO: Resulta necesario aprobar el 
precio de las tarifas horarias, en moneda nacional, 
CUP, para los cursos de preparación y capacita-
ción en las actividades de comercio, gastronomía 
y servicios del Centro Nacional de Capacitación a 
las personas naturales cubanas. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el apartado tercero, 
numeral cuatro, del Acuerdo número 2817 de fe-
cha 25 de noviembre de 1994, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

R : 
ÚNICO: Aprobar el precio de las tarifas hora-

rias, en moneda nacional, CUP, de los cursos de 
preparación y capacitación en las actividades de 
comercio, gastronomía y servicios del Centro Na-
cional de Capacitación a las personas naturales 
cubanas, como se relaciona a continuación:                    
Descripción Tarifas 

Horarias 
en CUP 

Anatomía Patológica 2.17 
Especialidad del Cabello 2.11 
Peluquería 1.04 
Peluquería Masculina 1.58 
Maquillaje 1.61 
Inglés 1.64 
Tratamiento Facial 1.61 
Masaje Corporal 1.88 
Comunicación e Interpretación 8.92 
Marqueting / Servicio 8.45 
Manicure y Pedicure 1.62 

DESE CUENTA a la Ministra del Ministerio de 
Finanzas y Precios. 

    PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la  
República. 

    ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica, Organización y Sistema de este Organismo. 
RESOLUCIÓN No. 189/13 

POR CUANTO: La Resolución número 309, de 
fecha 7 de septiembre de 2012, del Ministerio de 
Finanzas y Precios, fue autorizado el Ministerio 



    DADA en La Habana, a los 6 días del mes de    
mayo de 2013.  

  Ministra del Comercio Interior 

SEGUNDO: El servicio que se dispone por la 
presente, comienza a regir a partir de sesenta (60) 
días posteriores a su puesta en vigor. 

  NOTIFÍQUESE al Presidente Ejecutivo de la 
Empresa de Telecomunicaciones de Cuba, S.A.  

COMUNÍQUESE a los viceministros, al Direc-
tor de la Dirección de Regulaciones y Normas, al 
Director General de la Agencia de Control y Su-
pervisión, todos pertenecientes al Ministerio de 
Comunicaciones. 

  ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica del Ministerio de Comunicaciones.  

  PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba.  

  DADA en La Habana, a los 3 días del mes de 
mayo de 2013.  
RESOLUCIÓN No. 186/2013 

POR CUANTO: El Decreto No. 275 “Conce-
sión Administrativa a la Empresa de Telecomuni-
caciones de Cuba, S.A., (ETECSA)”, de fecha 16 

de diciembre de 2003, modificado por el Decreto 
No. 300, de fecha 11 de octubre de 2012, estable-
ce en su artículo 48, que las tarifas de los servicios 
prestados por ETECSA a personas naturales y 
jurídicas, no mencionados en los artículos 45 al 47 
del propio Decreto son aprobadas por el Ministro 
de Comunicaciones. 
POR CUANTO: La Empresa de Telecomunica-
ciones de Cuba, S.A., ETECSA, ha creado condi-
ciones técnicas que permiten establecer llamadas 
telefónicas mediante el empleo de numeraciones 
abreviadas, seleccionadas directamente por el 
usuario y asignadas a números telefónicos para su 
rápida marcación, siendo necesario aprobar las 
tarifas que organicen el acceso y cobro de este 
servicio. 

 POR TANTO: En el ejercicio de la facultad 
que me está conferida, por el numeral Cuarto del 
apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros; 

R e s u e l v o : 

 PRIMERO: Aprobar la prestación del Servicio 
de marcación abreviada, destinado a los usuarios 
del servicio telefónico básico, que les permite la 
utilización de códigos abreviados, previamente 
seleccionados y programados por estos para comu-
nicar con números telefónicos locales, nacionales e 
internacionales de la red de telefonía fija o la red 
móvil celular, aplicando las tarifas siguientes: 

    CONCEPTO TARIFA (CUC) 

Cuota de activación Gratis 
Cuota mensual  $ 0.50 

       Ministro de Comunicaciones 
RESOLUCIÓN  No. 37 

POR CUANTO: La Ley No. 1 Ley de Protec-
ción al Patrimonio Cultural de 4 de agosto de 
1977, establece como  objeto la determinación de 
los bienes que por su especial relevancia integran 
el Patrimonio Cultural de la Nación y dispone que 
el Ministerio de Cultura es el organismo encarga-
do de precisar y declarar estos bienes.  
POR CUANTO: El Decreto No. 118 Reglamen-
to para la ejecución de la “Ley de protección al 

Patrimonio” de 23 de septiembre de 1983, estable-
ce en su artículo 1 que el Patrimonio Cultural  de la 
Nación está integrado por aquellos bienes muebles 
e inmuebles que son la expresión o el testimonio de 
la creación humana los cuales tienen especial rele-
vancia señalando en el inciso a) “Los documentos 

y demás bienes relacionados con la historia, con 
inclusión de las de la ciencia y la técnica, así como 
con la vida de los forjadores de la nacionalidad y la 
independencia, dirigentes y personalidades sobre-
salientes, y con los acontecimientos de importancia 
nacional e internacional”. 



POR CUANTO: La importancia de la obra del 
destacado Intelectual Alfredo Luis Guevara Val-
dés, su participación activa en la lucha por la 
definitiva independencia de nuestro país, el cum-
plimiento de las tareas asignadas antes y después 
del triunfo de la Revolución, fundador del cine 
cubano de la Revolución promotor del Nuevo 
Cine Latinoamericano,  la meritoria labor en la 
educación de los jóvenes, comprometido entraña-
blemente con el pensamiento de la Nación, signa-
do por un doble compromiso con la Revolución y 
el arte generó importante documentación que 
constituyen testimonio para la cultura cubana  y 
forman parte de la identidad nacional.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades, 
atribuciones y funciones  que me están conferidas 
por el numeral 4, del apartado tercero, del Acuer-
do No. 2817, de 25 de noviembre de 1994, del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros; 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Declarar Patrimonio Cultural de la 
Nación toda la documentación, correspondencia y 
los demás documentos de cualquier tipo relacio-
nado con la vida y obra del destacado intelectual 
cubano Alfredo Luis Guevara Valdés. 

SEGUNDO: Disponer que cualquier forma de 
utilización, difusión y promoción  de los bienes a 
que se refiere el Apartado anterior  debe ser trami-
tado con el Consejo Nacional de Patrimonio Cul-
tural de acuerdo con lo establecido en la legisla-
ción de patrimonio cultural.  

NOTIFÍQUESE a la Presidenta del Consejo 
Nacional de Patrimonio Cultural y por su conduc-
to a los herederos. 

    COMUNÍQUESE  a los viceministros, a los 
presidentes de institutos y consejos, a los directo-
res de las direcciones nacionales, a la Directora de 
la Dirección de Legislación y Asesoría del Minis-
terio de Justicia y a cuantas personas naturales y 
jurídicas corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

ARCHIVESE el original de esta Resolución en 
la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 

Dada en La Habana, a los 26 días del mes de 
abril de 2013.

          Ministro de Cultura 
RESOLUCIÓN No. 38 

POR CUANTO: El  Comité Ejecutivo del Con-
sejo de Ministros en su Acuerdo No. 4024, de 11 
de mayo de 2001, aprobó provisionalmente, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas 
del Ministerio de Cultura como organismo encar-
gado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar, en el 
ámbito de su competencia, la aplicación de la po-
lítica cultural  cubana. 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la Re-
pública de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, 
de 10 de diciembre de 1979, “Sobre Condecora-
ciones”, creó, entre otras, la distinción “Por la 

Cultura Nacional”, facultando al Ministro de Cul-
tura para su otorgamiento. 

POR CUANTO: El Ministerio de Cultura ha 
considerado oportuno reconocer la sobresaliente 
contribución de Esperanza Lydia Maymulet Gar-
cía, Subdirectora de Extensión Cultural del Museo 
Nacional de Bellas Artes, con una destacada tra-
yectoria como promotora del arte y la cultura. Su 
trabajo en el rescate y recopilación de la colección 
que atesora el Museo, así como en su montaje 
general, ha sido encomiable. Posee una profunda 
labor investigativa sobre la vida y obra del reco-
nocido pintor cubano Carlos Enríquez y ha repre-
sentado a Cuba en numerosos eventos internacio-
nales en los que ha promovido nuestro quehacer 
cultural. 

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
que me está conferida por el numeral 4, apartado 
tercero, del Acuerdo No. 2817, del Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, de 25 de noviembre 
de 1994, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Otorgar la Distinción ¨Por la Cul-
tura Nacional¨ a Esperanza Lydia Maymulet Gar-



cía en atención a sus valiosos aportes al desarrollo 
del trabajo museológico, en aras de promocionar y 
enriquecer la Cultura Nacional. 

SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-
tativa le sea otorgada en acto solemne convocado 
al efecto. 

NOTIFÍQUESE a Esperanza Lydia Maymulet 
García. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y a la Di-
rectora de Cuadros del Ministerio de Cultura; a la 
Directora de la Dirección de Legislación y Ase-
soría del Ministerio de Justicia, y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 
la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 

DADA en La Habana, a los 26 días del mes de 
abril de 2013.

                                          Ministro de Cultura 

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
que me está conferida por el numeral 4, apartado 
tercero, del Acuerdo No. 2817, del Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, de 25 de noviembre 
de 1994, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Otorgar la Distinción “Por la Cul-
tura Nacional” a Regla Maximina García Henry 
en atención a su labor de divulgación y promoción 
de la obra de nuestros artistas, en aras de enrique-
cer la Cultura Nacional. 

SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-
tativa le sea otorgada en acto solemne convocado 
al efecto. 

NOTIFÍQUESE a Regla Maximina García 
Henry. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y a la Di-
rectora de Cuadros del Ministerio de Cultura; a la 
Directora de la Dirección de Legislación y Ase-
soría del Ministerio de Justicia, y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 
la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 

DADA en La Habana, a los 26 días del mes de 
abril de 2013.

        Ministro de Cultura 
RESOLUCIÓN No. 39 

POR CUANTO: El  Comité Ejecutivo del Con-
sejo de Ministros en su Acuerdo No. 4024, de 11 
de mayo de 2001, aprobó provisionalmente, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas 
del Ministerio de Cultura como organismo encar-
gado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar, en el 
ámbito de su competencia, la aplicación de la po-
lítica cultural  cubana. 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la Re-
pública de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, 
de 10 de diciembre de 1979, “Sobre Condecora-
ciones”, creó, entre otras, la distinción “Por la Cul-
tura Nacional”, facultando al Ministro de Cultura 

para su otorgamiento. 
POR CUANTO: El Ministerio de Cultura ha 

considerado oportuno reconocer la valiosa contri-
bución de Regla Maximina García Henry, Vicedi-
rectora General del Museo Nacional de Bellas 
Artes, con una significativa trayectoria como 
promotora del arte y la cultura nacionales.  
RESOLUCIÓN No. 40 

POR CUANTO: El  Comité Ejecutivo del Con-
sejo de Ministros en su Acuerdo No. 4024, de 11 
de mayo de 2001, aprobó provisionalmente, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas 
del Ministerio de Cultura como organismo encar-
gado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar, en el 
ámbito de su competencia, la aplicación de la po-
lítica cultural  cubana. 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la Re-
pública de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, 
de 10 de diciembre de 1979, “Sobre Condecoracio-
nes”, creó, entre otras, la distinción “Por la Cultura 



Nacional”, facultando al Ministro de Cultura para 

su otorgamiento. 
POR CUANTO: El Ministerio de Cultura ha 

considerado oportuno reconocer la valiosa contri-
bución de María Cristina Ruíz Gutiérrez, Jefa de 
Información del Centro Rodríguez Morey del Mu-
seo Nacional de Bellas Artes, con una destacada 
labor de difusión y conservación de bienes patri-
moniales de nuestra cultura. 

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
que me está conferida por el numeral 4, apartado 
tercero, del Acuerdo No. 2817, del Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, de 25 de noviembre 
de 1994, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Otorgar la Distinción “Por la Cul-
tura Nacional” a María Cristina Ruiz Gutiérrez en 
atención a su labor de conservación y difusión de 
la obra de nuestros artistas, en aras de enriquecer 
la Cultura Nacional. 

SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-
tativa le sea otorgada en acto solemne convocado 
al efecto. 

NOTIFÍQUESE a María Cristina Ruiz Gu-
tiérrez. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y a la Di-
rectora de Cuadros del Ministerio de Cultura; a la 
Directora de la Dirección de Legislación y Ase-
soría del Ministerio de Justicia, y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 
la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 

DADA en La Habana, a los 26 días del mes de 
abril de 2013.

    
       Ministro de Cultura

de mayo de 2001, aprobó provisionalmente, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas 
del Ministerio de Cultura como organismo encar-
gado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar, en el 
ámbito de su competencia, la aplicación de la po-
lítica cultural  cubana. 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la Re-
pública de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, 
de 10 de diciembre de 1979, “Sobre Condecora-
ciones”, creó, entre otras, la distinción “Por la Cul-
tura Nacional”, facultando al Ministro de Cultura 

para su otorgamiento. 
POR CUANTO: El Ministerio de Cultura ha 

considerado oportuno reconocer la valiosa contri-
bución de María Estela Morell López, Especialista 
en Registro e Inventario del Museo Nacional de 
Bellas Artes, quien ha realizado importantes cura-
durías e investigaciones en favor del patrimonio y 
la cultura nacionales.  

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
que me está conferida por el numeral 4, apartado 
tercero, del Acuerdo No. 2817, del Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, de 25 de noviembre 
de 1994, 

R e s u e l v o 

PRIMERO: Otorgar la Distinción “Por la Cul-
tura Nacional” a María Estela Morell López en 
atención a su destacada labor para enriquecer el 
Fondo Museable, en aras de promover y desarro-
llar la Cultura Nacional. 

SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-
tativa le sea otorgada en acto solemne convocado 
al efecto. 

NOTIFÍQUESE a María Estela Morell López. 
COMUNÍQUESE a los viceministros y a la Di-

rectora de Cuadros del Ministerio de Cultura; a la 
Directora de la Dirección de Legislación y Ase-
soría del Ministerio de Justicia, y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 
la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 
RESOLUCIÓN No. 41 

POR CUANTO: El  Comité Ejecutivo del Con-
sejo de Ministros en su Acuerdo No. 4024, de 11 



DADA en La Habana, a los 26 días del mes de 
abril de 2013.

    
        Ministro de Cultura

SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-
tativa le sea otorgada en acto solemne convocado 
al efecto. 

NOTIFÍQUESE a Dominique Roland. 
COMUNÍQUESE a los viceministros y a la Di-

rectora de Cuadros del Ministerio de Cultura; a la 
Directora de la Dirección de Legislación y Ase-
soría del Ministerio de Justicia, y a cuantas más 
personas naturales y jurídicas proceda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original de esta Resolución en 
la Dirección Jurídica del Ministerio de Cultura. 

DADA en La Habana, a los 30 días del mes de 
RESOLUCIÓN No. 43 

POR CUANTO: El  Comité Ejecutivo del Con-
sejo de Ministros en su Acuerdo No. 4024, de 11 
de mayo de 2001, aprobó provisionalmente, el 
objetivo, las funciones y atribuciones específicas 
del Ministerio de Cultura como organismo encar-
gado de dirigir, orientar, controlar y ejecutar, en el 
ámbito de su competencia, la aplicación de la po-
lítica cultural  cubana. 
POR CUANTO: El Consejo de Estado de la Re-
pública de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30, 
de 10 de diciembre de 1979, “Sobre Condecora-
ciones”, creó, entre otras, la distinción “Por la Cul-
tura Nacional”, facultando al Ministro de Cultura 

para su otorgamiento. 
POR CUANTO: El Ministerio de Cultura ha 

considerado oportuno reconocer la valiosa contri-
bución del señor Dominique Roland, músico, pro-
ductor artístico y promotor de la cultura cubana en 
Francia; quien desde hace más de dos décadas 
mantiene estrechas relaciones con el movimiento 
cultural cubano. Ha organizado presentaciones de 
creadores cubanos en el Centro de Arte que dirige, 
lo que ha facilitado el intercambio cultural, a tra-
vés de la producción de materiales audiovisuales 
sobre artistas y géneros de nuestra cultura popular 
tradicional. 

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
que me está conferida por el numeral 4, apartado 
tercero, del Acuerdo No. 2817, del Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, de 25 de noviembre 
de 1994, 

R e s u e l v o: 

PRIMERO: Otorgar la Distinción “Por la Cul-
tura Nacional” a Dominique Roland en atención a 
su trabajo sostenido en la difusión y promoción de 
la Cultura Nacional. 

abril de 2013. 
    

        Ministro de Cultura 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 93/2013 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 53, de fe-
cha 27 de marzo de 1982 establece el otorgamien-
to de la Distinción “Por la Educación Cubana”, la 

misma se concede a ciudadanos cubanos y extran-
jeros como reconocimiento a los méritos alcanza-
dos, por haberse destacado notablemente en la 
promoción del trabajo educacional de nuestro país 
y que mantengan una actitud ejemplar, consecuen-
te con los principios revolucionarios. 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de 
Educación en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 4006, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con fecha 25 de abril de 
2001, dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de 
la política del Estado y del Gobierno en cuanto a 
la actividad educacional, excepto la Educación 
Superior. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 89, de fecha 
23 de abril de 2013 de la Comisión de Cuadros de 
este Organismo, reconoce y valora positivamente 
la actitud ejemplar y abnegada de destacados edu-
cadores, quienes de manera significativa han con-
tribuido al desarrollo educacional, por lo que se 



hace conveniente otorgar la citada Distinción, a 
los educadores destacados que se relacionan en la 
presente y que cumplen con los requisitos estable-
cidos en el citado Decreto-Ley. 

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución 
conferida en el numeral 4, del Apartado Tercero, 
del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre 
de 1994, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros; 

R e s  u e l v o: 

PRIMERO: Otorgar la Distinción “Por la Edu-
cación Cubana” a los trabajadores destacados si-
guientes:  
1. Magaly Calvo Mira  
2. Léster Guevara Alfonso

SEGUNDO: Disponer que la insignia represen-
tativa de esta Distinción sea impuesta en acto 
solemne. 
NOTIFÍQUESE a los condecorados. 
COMUNÍQUESE a los viceministros, directo-

res provinciales de Educación y Rectores de las 
universidades de Ciencias Pedagógicas.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE  el original de la misma en el 
Protocolo de Disposiciones Jurídicas a cargo de la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Dada en La Habana, a los 29 días del mes de 
abril de 2013. 

  Ministra de Educación 
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